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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca dieciséis (16) de 

diciembre dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 2021-0626 

 

Primero.- De acuerdo a lo solicitado en el anterior 

memorial y lo establecido en el art. 593 y 595 del Código General del 

Proceso., se decreta la inmovilización del vehículo de placas  QHE108 

 

Ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores 

para tales efectos y sea llevado a los parqueaderos que se encuentren 

debidamente registrados ante la Dirección Seccional de Administración 

Judicial, dependiente de la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial conforme al Acuerdo No. 2586 de 2004, y los cuales se 

encuentre en este Circuito, parqueadero de madrid o Funza-  

 

Segundo.- Para el  secuestro del vehículo, la parte 

actora cumpla la exigencia del numeral 6, art 595, del Código General 

del Proceso.- 

  Tercero.- Se ordena que la Secretaría, envié los oficios 
ordenados, cumpliendo lo regulado en el artículo 11 del decreto 806 del 
2020, a la dirección electrónica que se conozcan o la que reporté la actora 

 

Cuarto En las condiciones del art 317, numeral 1, 

inciso 1 del código general del proceso,  tanto aquella y su apoderado, 

quedan requeridos para que  cumplan  la carga procesal de  notificar a 

la parte demandada, dentro del lapso de treinta (30) días, so pena de 

aplicar el DESISTIMIENTO TÁCITO, para lo cual el expediente 

permanecerá en la secretaria a fin de controlar el término legal referido 

 

NOTIFIQUESE 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 01 
hoy 11-01-2022 

El secretario,  
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